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Tanto las asignaciones directas a pemex Logística, como la Temporada Abierta deben 

garantizar el suministro y la seguridad energética del sector

RetoTemporada Abierta, un Gran Reto 
para la Transición Energética 

en la Industria de los Petrolíferos

Por:  Edgar Dávalos González, Profesor de Asignatura de la Carrera de 
Economía en el SUAyED de la FES-Aragón, UNAM.

Uno de los principales cambios que trajo consigo 
la reforma energética, es la apertura y liberaliza-
ción de las actividades de transporte y almace-
namiento de petrolíferos, las cuales son parte 
primordial de la cadena de valor de la gasolina y 
el diésel, productos cuya importancia impera en 
todas las ramas de la actividad económica del 
país. Por tal motivo, el análisis de la transición y 
el cambio de esquema en la logística de estos 
combustibles resulta ser uno de los temas de 
mayor relevancia en el sector energético.

Para comenzar nuestro análisis, debemos de-
finir el principio fundamental que trajo consigo 
la Ley de Hidrocarburos referente al Acceso 
Abierto, mismo que se describe en el artículo 
70 de esta ley, el cual nos dice:

“Los Permisionarios que presten a terceros los 
servicios de Transporte y Distribución por me-
dio de ductos, así como de Almacenamiento 
de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, 
tendrán la obligación de dar acceso abierto no in-
debidamente discriminatorio a sus instalaciones 
y servicios, sujeto a disponibilidad de capacidad 
en sus sistemas, en términos de la regulación 
emitida por la Comisión Reguladora de Energía”1.
 
1 Ley de Hidrocarburos, Última Reforma DOF 15-11-2016.

Se hará una asignación directa de capacidad de al-

macenamiento y transporte a Pemex TRI, con el fin de 

garantizar el abasto nacional de petrolíferos durante la 

etapa de transición

Con este fundamento legal, se da la pauta 
para que los agentes económicos distintos 
a pemex puedan participar en los servicios 
de transporte por medio de ductos y el al-
macenamiento de gasolina y diésel, a través 
de la renta de capacidad de la infraestruc-
tura existente, propiedad de pemex Logís-
tica o bien, por medio de la incorporación 
de nueva infraestructura, la cual requiere de 
permisos autorizados por la Comisión Re-
guladora de Energía (CRE). Este proceso de 
asignación de capacidad en cualquiera de 
los dos casos, estará sujeto a la propuesta 
de procedimiento de Temporada Abierta a 
pemex Logística, así como los Términos y 
Condiciones para el servicio de almacena-
miento y transporte por ductos2.

2 Nota de prensa emitida el 24 de noviembre de 2016 por la CRE.
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Este proceso tiene como principales objetivos 
los siguientes:

•	Aumentar la eficiencia de la cadena logística 
de petrolíferos.

•	Dar certeza a la importación y comercializa-
ción de petrolíferos con la entrada de nue-
vos competidores a este mercado.

•	Migrar de forma eficiente de un esquema 
monopólico a uno de libre competencia.

•	El procedimiento se realizará en concordan-
cia con el cronograma de flexibilización de 
precios de gasolinas y diésel que ha esta-
blecido la CRE.

La Temporada Abierta es un esquema que per-
mite la asignación de capacidad de transporte 
y almacenamiento de petrolíferos mediante un 
mecanismo de subastas. Este procedimiento 
estará en función de dos elementos:

1) Se realizará una asignación directa de 
capacidad de almacenamiento y trans-
porte a pemex Transformación Industrial 
(TRI), esta asignación tiene como finalidad 
garantizar el abasto nacional de petrolí-
feros durante la etapa de transición, de 
esta forma, la capacidad restante será la 
que se oferte por medio de la Temporada 
Abierta, a este proceso se le llamó Ron-
da 0. Asimismo, pemex TRI deberá tomar 
la tarifa de transporte y almacenamiento 
que resulte de los procesos de subasta 
ejecutados en cada una de las regiones 
del país.

2) Este procedimiento estará alineado al es-
quema de liberación de los precios de la 
gasolina y el diésel que se plasmó en el 
Acuerdo que establece el cronograma de 
flexibilización de precios de gasolinas y dié-
sel previsto en el Artículo transitorio déci-
mo segundo de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2017, 
emitido por la CRE 3.

3 Nota de prensa emitida el 27 de diciembre de 2016 por la CRE.

La Temporada Abierta fungirá como un pro-
ceso por el cual se reconocerán las tarifas de 
transporte por ducto y almacenamiento de 
petrolíferos, de esa forma, se podrán reflejar 
los costos de logística reales que serán pa-
gados por los usuarios que requieran reservar 
capacidad en las Terminales de Almacena-
miento y Reparto, y en los sistemas de ductos 
de petrolíferos que recorren el país.

Cabe señalar, que la primera etapa de las su-
bastas comenzó a ofrecer capacidad en el norte 
del país, ya que consideró a las zonas de Ro-
sarito4 y de Guaymas5. En esta región, pemex 
Logística puso a disposición aproximadamente 
404 mil barriles diarios (Mbd) de capacidad de 
almacenamiento de petrolíferos. Al momento 
de concluir esta etapa, se estará realizando de 
forma paulatina la Temporada Abierta en cada 
región del país, para cubrir el total del territorio 
nacional antes de que finalice el 2017.

Proceso y Calendarización de la 
Temporada Abierta

Como se mencionó anteriormente, en cada 
uno de los procesos de Temporada Abierta, 
es indispensable previamente asignar de for-
ma directa las necesidades de capacidad de 
transporte y almacenamiento que requiere pe-
mex TRI, esto con el objetivo de asegurar el 
abasto nacional de petrolíferos y el sano fun-
cionamiento de la logística de precios y tarifas 
durante la transición en la liberación de precios 
y mercados en el sector energético nacional.

De esta forma, se conocerán los porcentajes 
de capacidad de almacenamiento y transpor-
te que serán ofertados en cada una de las 
entidades del país, teniendo resuelto el tema 
de abasto nacional a cargo de pemex TRI. Adi-
cionalmente, se deberá construir la tarifa de 
reserva de los sistemas de transporte y alma-
cenamiento en cada una de las regiones del 
país, la cual servirá como tope mínimo tarifario 
para la evaluación de las posturas de cada 
uno de los activos ofertados.

Antes de comenzar el procedimiento de pos-
turas por parte de los usuarios interesados

4  Terminales de Almacenamiento de Rosarito, Ensenada y Mexicali 
y el transporte por ducto con dos trayectos que conectan a 
dichas terminales

5  Terminales de Almacenamiento de Hermosillo, Cd. Obregón, 
Magdalena, Navojoa y Nogales y el transporte por ducto a 
las Terminales de Hermosillo y Obregón conectadas desde 
Guaymas.

La Temporada Abierta fungirá como un proceso, por el 

cual se reconocerán las tarifas de transporte por ducto 

y almacenamiento de petrolíferos
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en reserva de capacidad, “la Temporada 
Abierta iniciará un proceso de pre calificación 
de interesados, quienes, bajo protesta de de-
cir verdad respecto de su autenticidad, debe-
rán proporcionar los documentos descritos en 
la Metodología de Precalificación en formato 
PDF. La fecha límite para proporcionar la do-
cumentación fue el 17 de febrero de 2017. Al 
término de 48 horas de la recepción de do-
cumentos, pemex Logística informó a cada 
interesado el resultado de su precalificación…
El interesado precalificado favorablemente, 
debía realizar un pago de cien mil pesos más 
IVA, para tener acceso al Data Room y presen-
tar propuestas de volumen, plazo y valor de 
las capacidades que desee reservar”6.

Posteriormente, los interesados en participar 
en las subastas de Temporada Abierta de re-

6  Precalificación Temporada Abierta pemex Logística 
Almacenamiento y Transporte por Ducto.

serva de capacidad, enviarán sus posturas 
de tarifas propuestas, éstas serán evaluadas 
conforme al Valor Presente Neto de cada una 
de las ofertas que superen la tarifa de reserva 
de capacidad, la cual no será pública y estará 
resguardada por la CRE.

Por otro lado, si el conjunto de propuestas de 
reserva de capacidad no rebasa la capacidad 
disponible, los interesados deberán pagar 
la de menor tarifa de entre las presentadas, 
siempre y cuando se supere la tarifa de re-
serva. Por el contrario, las propuestas que 
cuenten con una tarifa inferior a la de reser-
va serán desechadas. Cabe destacar, que 
la calendarización del proceso de tempora-
da abierta sufrió cambios que modifican los 
tiempos en que se desarrollan las actividades 
del proceso de subasta. Ver Figura 17 para 
mayor detalle de la calendarización de este 
proceso, la cual ya contiene la última actuali-
zación de este proceso.

7  “pemex Logística comunica que las modificaciones realizadas a la 
presente plataforma electrónica con fecha 9 de febrero de 2017, 
son exclusivamente con el objetivo de atender el requerimiento 
de la Comisión Reguladora de Energía, contenido en el oficio 
SE/CGPP/17991/2017, de esa misma fecha, mediante el cual 
solicita realizar los Ajustes al calendario dentro del procedimiento 
de Temporada Abierta de la infraestructura de almacenamiento 
y transporte por ducto de gasolinas y diésel de pemex Logística 
para la Etapa 1.1 en la plataforma, para hacerlos del conocimiento 
de los interesados. En tal sentido, pemex Logística se deslinda de 
cualquier responsabilidad, contratiempo e inconveniente, que las 
referidas modificaciones puedan causar a los participantes y a 
cualquier otro interesado en el proceso de Temporada Abierta por 
ser una determinación ajena a la Empresa Productiva.”

TENEMOS LA ENERGÍA
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Publicación en Portal Electrónico de los 
Ajustes al Proceso de Asignación

Talleres de Capacitación para Precalificados

Precalificación

Revelación de Tarifa

Recepción de Propuestas por parte de
Pemex Logística

Subasta y Evaluación de propuestas por parte
de Pemex Logística

Asignación de Capacidad

Ampliación del Periodo de Presentación de
Garantía de Seriedad

Calendario para la asignación de capacidad de la Etapa 1.1 del Procedimiento de Temporada Abierta de
la infraestructura de almacenamiento y transporte por ducto de petrolíferos de Pemex Logística.
Anexo único de la resolución Num.  RES/822/2017.

Evento regulatorio oficial

Proceso

Fecha límite

Figura 1. Cronograma de Temporada Abierta

Abril de 2017 Mayo

abril de 2017

De acuerdo a la Ley de Hidrocarburos, agentes económi-

cos distintos a pemex pueden participar en los servicios 

de transporte por medio de ductos y el almacenamiento 

de gasolina y diésel

Nota: El calendario fue 
modificado con el fin 

de mejorar y concretar 
la metodología del 

proceso de asignación de 
capacidad de transporte 

y almacenamiento de 
petrolíferos.

Fuente: pemex Logística.
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Acontecimientos recientes de la 
Temporada Abierta

Al transcurrir los procedimientos de la Tem-
poradas Abierta, el Órgano de Gobierno de la 
CRE realizó ajustes al calendario para la asig-
nación de capacidad de la infraestructura de 
almacenamiento y transporte por ducto, para 
algunas de las etapas de la Temporada Abierta 
de pemex Logística. Lo anterior, en función 
de realizar cada uno de estos procedimien-
tos con la adecuada metodología disponible 
y evaluando de mejor forma las condiciones 
en las que se llevará a cabo esta liberación de 
infraestructura energética (Ver Cuadro 1).

Las modificaciones a los fallos de la Tempo-
rada Abierta en cada una de sus etapas y 
regiones de asignación, tuvieron un cambio 
radical en sus procedimientos; mientras que 
en el anterior proceso la CRE mantenía la 
tarifa de reserva resguardada, bajo el nue-
vo esquema se da a conocer dicha tarifa un 
día antes de que las empresas precalificadas 
entreguen sus propuestas económicas. Lo 
anterior, con el fin de mantener una tarifa mí-
nima de transporte y almacenamiento que 
pudiese representar de forma objetiva el cos-
to de la infraestructura de pemex Logística y a 

su vez, incentivar la competencia y la entrada 
de nuevos competidores a la cadena de valor 
de los petrolíferos.

Los principales cambios en proceso de subasta 
y asignación de capacidad de la infraestructura 
de almacenamiento y transporte por ducto:

El procedimiento de asignación de capacidad 
fue replanteado (ver Cuadro 2), con la finali-
dad de generar certidumbre en el proceso de 
subasta, por lo que a continuación se mencio-
nan los principales cambios:

•		Plataforma Electrónica y Cuadro de datos
pemex logística proporcionará la información 
suficiente para la toma de decisiones a tra-
vés de un Data Room, el cual contendrá la 
información de carácter técnico, operativo y 
financiero del sistema, y podrá ser consulta-
do por las empresas precalificadas.

Cuadro 1. Ajustes a los procesos de Temporada Abierta

Ajuste Fecha del ajuste Zonas afectadas

La CRE realiza ajustes a la Tempo-
rada Abierta de pemex Logística en 

Baja California y Sonora.
16 de febrero de 2017 Sonora y Baja California

La CRE realiza ajustes a la Tem-
porada Abierta de pemex Logística 
para las etapas 1.2, 2.1, 2.2 y 2.3.

08 de marzo de 2017
Zona Norte, Topolobampo, Zona 

Sur-Golfo-Centro-Occidente y Zona 
Progreso

La primera subasta de la Tempora-
da Abierta se repuso en el mes de 

marzo.
15 de marzo de 2017 Sonora y Baja California

Actualización Temporada Abierta 
Etapa 1.1 Rosarito y Guaymas, 

Resolución CRE/820/2017.
12 de abril de 2017 Sonora y Baja California

Actualización del cronograma 
referente al cambio de fechas de 
la Temporada Abierta Etapa 1.1 

RES/820/2017 de la CRE.

19 de abril de 2017 Sonora y Baja California

Modificaciones al calendario de la 
Temporada Abierta Etapa 1.1 con 

base a la RES/822/2017 emitida por 
la CRE.

24 de abril de 2017 Sonora y Baja California

Fuente: Comisión Reguladora de Energía y pemex Logística.

La Temporada Abierta es un esquema que permite la 

asignación de capacidad de transporte y almacenamien-

to de petrolíferos mediante un mecanismo de subastas
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•	 Garantías
Las garantías de seriedad deberán ser entre-
gadas a pemex Logística y cuyo monto será 
de dos millones de pesos para cada una de 
las zonas.

•		Recepción de propuestas
Las propuestas de contratación de servicios 
por parte de los interesados precalificados 
se recibirán a través de la Plataforma Elec-
trónica.

•		Subasta, Evaluación de propuestas y Asig-
nación de Capacidad
Se recibirán y se evaluarán las propuestas 
conforme a las actividades del calendario del 
proceso de subasta de cada una de las zonas 
del país y, por último, se asignará la capacidad 

de transporte y de almacenamiento disponible 
a la empresa o empresas que oferten la mejor 
postura de tarifa y reserva de capacidad.

•		Firma de contratos
Una vez terminada la temporada abierta, la 
conclusión del proceso tendrá como plazo 
máximo un mes. Asimismo, se requerirá que 
los contratos de reserva de capacidad cum-
plan con un plazo de tres años.

Cabe resaltar, que ninguna de estas modifica-
ciones en las etapas de Temporada Abierta, 
afectarán el Cronograma de flexibilización de 
mercados de gasolinas y diésel, por lo tanto, lo 
único que cambiará serán las fechas del fallo 
de la asignación de capacidad (Ver Figura 2).

Cuadro 2.

Actividad Fecha

Publicación en el portal Electrónico de los ajustes al procedimiento 
de asignación.

12 de abril de 2017

Precalifación. Procedimiento agotado

Talleres de Capacitación para Precalificados. 19 y 20 de abril de 2017

Revelación de tarifa. 27 de abril de 2017

Recepción de propuestas por parte de pemex logística. 28 de abril de 2017

Subasta y evaluación de propuestas por parte de pemex Logística. hasta el 2 de mayo de 2017

Asignación de la Capacidad. 2 de mayo de 2017

Fuente: Resolución de la CRE: RES/820/2017.

4
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2
3

1

Etapas de la Estrategia
Fallo de Temporada Abierta
Flexibilización de Precio

2-MAYO-2017
30-MAR-2017
Baja California
Sonora

•
•

26-JULIO-2017
30-OCT-2017

Baja California Sur
Durango, excepto Gómez Palacio

•
•

Sinaloa•

16-OCT-2017
30-NOV-2017

Aguascalientes
Ciudad de México

•
•

Colima•
Chiapas•
Estado de México•

30-NOV-2017
30-DIC-2017

Campeche
Quintana Roo

•
•

Yucatán•

25-MAYO-2017
15-JUN-2017

Chihuahua
Coahuila

•
•

Nuevo León•
Tamaulipas
Municipio

•
•

de Gómez Palacio,
Durango

Guanajuato
Guerrero

•
•

Hidalgo•
Jalisco•
Michoacán•

Morelos
Nayarit

•
•

Puebla•
Querétaro•
San Luis Potosí•

Oaxaca
Tabasco

•
•

Tlaxcala•
Veracruz•
Zacatecas•

Figura 2. Liberalización del mercado de los petrolíferos en México, 2017.

Fuente: Actualización propia de Edgar Dávalos con base en datos de la CRE.
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Finalmente, el 2 de mayo de 2017 se dio a 
conocer el fallo de asignación para la Etapa 
1.1 de la Temporada Abierta, la cual está in-
tegrada por los estados de Baja California y 
Sonora. En este proceso participaron alrede-
dor de 22 empresas, de las cuales sólo siete 
estuvieron precalificadas y entregaron garantía 
de seriedad. Sin embargo, la propuesta eco-
nómica y el requerimiento de capacidad de 
transporte y almacenamiento de petrolíferos 
que ofertó la empresa estadounidense Tesoro 
Corporation, lograron que ésta ganara. Por lo 
tanto, la compañía contará con una capacidad 
de almacenamiento de poco más de 320 mil 
barriles, así como capacidad de transporte 
por ducto de nueve mil 535 Mbd.

Conclusiones

El procedimiento de la Temporada Abierta 
debe ser un proceso transparente, que cuen-

te con un análisis técnico y económico preciso 
en lo referente al cálculo de la tarifa de reserva 
de capacidad, donde no sólo se garantice la 
recuperación de los montos de inversión, sino 
que se pueda reflejar de forma eficiente, la co-
rrecta aplicación de los costos de logística de 
la cadena de valor de la gasolina y el diésel, ya 
que forman parte fundamental de la construc-
ción del precio final de estos combustibles.

Bajo este contexto, se debe de buscar que 
tanto las asignaciones directas a pemex TRI, 
como la Temporada Abierta garanticen el su-
ministro y la seguridad energética de la indus-
tria de los petrolíferos. Tomando en cuenta en 
todo momento la política de almacenamiento 
mínimo estratégico.8

8   La política de almacenamiento tiene como objetivo que el país 
disponga de inventarios mínimos de seguridad equivalentes a 5, 
10 y 15 días del promedio de ventas del último año calendario, 
a partir de 2019, 2021 y 2025 en adelante, respectivamente, 
“PROYECTO DE POLÍTICA PÚBLICA DE ALMACENAMIENTO 
MÍNIMO DE PETROLÍFEROS”, SENER 2016.
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